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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL
"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas"
"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

"Año del Vigésimo Aniversario de la aprobación de la Carta Orgánica Municipal
de la Ciudad de Río Cuarto"

Municipalidad de la Ciudad de Río Cuarto
 Subsecretaría Legal y Técnica

Dirección General de Despacho del DEM
Con el presente Boletín Oficial Municipal, la Municipalidad de Río
Cuarto cumplimenta lo dispuesto en los artículos 17º y 81º de la Carta
Orgánica Municipal. Los decretos se publican en su parte resolutiva
por razones de espacio. La presente publicación es transcripción fiel
de los textos originales que pueden ser consultados en la Dirección
General de Despacho del DEM.
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Nº 380

                                                                                Defensor del Pueblo
         Margarita GUTIERREZ

Autoridades Municipales

         Intendente Municipal: Abg. Juan Manuel LLAMOSAS
Secretario de Gobierno: Abg. Mauricio Daniel DOVA
Secretario de Economía: Cdor. Pablo Javier ANTONETTI

         Secretario de Desarrollo Social y Económico: Abg. Dante Camilo VIEYRA
Secretario de Salud y Deportes: Dr. Marcelo Guillermo Enrique FERRARIO
Secretario de Relaciones Institucionales y Comunicación: Guillermo NATALI
Secretario de Obras Públicas: Lic. Martín CANTORO

         Secretario de Servicios Públicos: Abg. Enrique Fernando NOVO
Secretario de Gobierno Abierto y Modernización: Abg. Guillermo Luis DE RIVAS
Secretario Privado: Abg. Roberto Gustavo DOVA
Fiscal Municipal: Dr. Julián Carlos OBERTI

Concejo Deliberante
Presidente: Ing. Darío E. FUENTES
Vicepresidente primero: Prof. Silvio R. RASMUSEN
Vicepresidente segundo: Sra.Vilma SABARINI
Vicepresidente tercero: Enf. Prof. Pablo R. CARRIZO
Secretario: Sr. José A.BAROTTI

Tribunal de Cuentas
Presidente: Abg. Emilio Carlos SIMON
Vocales: Alejandro Ariel BATHAUER; Abg. Osvaldo Carlos CORDOBA;
Prof. Alejandro Yamil SAFFADDI

Río Cuarto, 16 de agosto de 2016
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PROMULGACIÓN TÁCITA
ORDENANZA Nº 1509/16

O R D E N A N Z A: 1509/16
Principio
ARTICULO 1º.- Establecer en la Ciudad de Río Cuarto un Régimen de Promoción del

Empleo para Personas con Discapacidad mediante deducciones impositivas en ta-
sas y contribuciones.

Destinatarios
ARTICULO 2º.- Son destinatarios de estos beneficios impositivos mediante deduccio-

nes en sus pagos: el Comercio, las Empresas de Servicios y Empresas Industriales
que incorporen en sus plantas de personal, a ciudadanos de Río Cuarto con
discapacidad acreditadas mediante certificado oficial.

Condiciones
ARTICULO 3º.- Los empresarios y/o empleadores que contraten personas con

discapacidad lo deberán hacer en el marco de la legislación laboral vigente.

ARTICULO 4º.- Aquellos Comercios, Empresas e Industrias que hayan empleado a
personas con discapacidad, en los últimos tres (3) años gozarán de los mismos
beneficios establecidos en el artículo 1º.

Acreditación
ARTICULO 5º.- Las personas con discapacidad que se postulen para ingresar al campo

laboral en los términos de la presente Ordenanza, deberán acreditar mediante el
certificado médico correspondiente tal condición y demás requisitos exigibles por la
legislación vigente; en igual medida los empleadores que soliciten los beneficios
impositivos previstos en el presente dispositivo, deberán presentar la documenta-
ción que acredite la discapacidad efectiva del empleado que incorporan.

Deducciones
ARTICULO 6º.- Las personas, empresas y/o firmas que incorporen en su personal a

personas con discapacidad, gozarán por el término de un (1) año de las siguientes
deducciones, a saber:
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a) Deducción de hasta el 30% sobre la Tasa de Comercio e Industria.
b) Deducción de hasta el 20% del Impuesto a las Patentes sobre un (1) vehículo
propiedad del empleador.
c) Deducción de hasta el 20% de la Contribución de Agua y Cloacas.

El Departamento Ejecutivo Municipal acompañará las gestiones de los empleadores
que incorporen en su planta a personas con discapacidad para el otorgamiento de
los beneficios tributarios contemplados en las Leyes Nacionales y Provincial.

Documentación
ARTICULO 7º.- Las empresas y/o firmas que incorporen a su personal, empleados con

discapacidad, deberán presentar ante la Dirección General de Rentas de la Munici-
palidad, la documentación que acredite denuncia o inscripción del empleado con
discapacidad en el sistema previsional, junto a la demás documentación que exija el
decreto reglamentario del presente dispositivo.

Implementación
ARTICULO 8º.- Modifícase el artículo 257° del Capítulo 4 -Exenciones- del Código

Tributario Municipal; Ordenanza N° 718/14, incluyéndose como inciso g) lo esta-
blecido por el presente dispositivo en su artículo 6° y concordantes.

Registro Único
ARTICULO 9º.- El Departamento Ejecutivo Municipal a través de la Dirección de

Discapacidad o como se denomine en el futuro, y a través del Registro Único de
personas con discapacidad podrá asesorar, sugerir y promover a personas con
discapacidad que se adecuen a las diferentes modalidades y ramas laborales a soli-
citud de las empresas, comercios y/o industrias que lo soliciten.

Capacitación
ARTICULO 10º.- El Departamento Ejecutivo Municipal a través del Área correspon-

diente implementará en forma regular y anual, cursos de capacitación para personas
con discapacidad; con el objeto de apoyar a las empresas y/o empleadores que
cuenten entre su personal a personas con discapacidad.

ARTICULO 11º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 16 de junio de 2016.-

CLAUDIO V. MIRANDA; Presidente; RUBEN DARIO IBAÑEZ; Secretario
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PROMULGACIÓN TÁCITA
ORDENANZA Nº 1527/16

O R D E N A N Z A: 1527/16

ARTICULO 1º.- Desaféctase de Dominio Público Municipal afectándose al Dominio
Privado la fracción de terreno cuya nomenclatura catastral es Cir. 03, Sección 01,
Mza 369, Parcela 999, ubicado en calle Sadi Carnot entre calles Trejo y Sanabria y
Antonio Lucero y se ubica como límite con las propiedades privadas linderas.

ARTICULO 2º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal, para que realice la
subdivisión y posterior venta de las fracciones de terreno a los residentes que ocu-
pan y poseen sus viviendas en el lugar, con una anterioridad mayor a dos (2) años de
la presente y que se corresponden a: Félix Antonio Arics, D.N.I. Nº 6.642.779,
propietario del lote cuya designación catastral es C.03 S.01 Mza.136 P.005;
Norberto Garis D.N.I. Nº 10.647.953, propietario del lote cuya designación catastral
C.03 S.01 Mza.136 P.009; Mario Gregorio López D.N.I. Nº 11.347.144 y cuya
designación catastral es C.03 S.01 Mza.136 P.007 PH 1 y Héctor Barzola Pérez
D.N.I. Nº 6.643.487 designación catastral C.03 S.01 Mza.136 P.007 PH2.

ARTICULO 3º.- Ordénese al Instituto Municipal de Planificación Urbana (I.M.P.U.R.C.)
que a través de una Comisión de Tasación fije el valor de estos terrenos con las
subdivisiones pertinentes.

ARTICULO 4º.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá, sobre el valor estableci-
do, por cada fracción, proceder a la venta de los mismos con un plazo de pago de
36 cuotas mensuales, iguales y consecutivas. Realizando un descuento del 10% de
valor fijado a quienes realicen el pago de contado.

ARTICULO 5º.- Los fondos obtenidos deberán ser destinados al Fondo Inmobiliario
Urbanístico contemplado en la Ordenanza Nº 1082/11.

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 23 de Junio de 2016.-

CLAUDIO V. MIRANDA; Presidente; RUBEN DARIO IBAÑEZ; Secretario

PROMULGACIÓN TÁCITA
ORDENANZA Nº 1528/16
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O R D E N A N Z A: 1528/16

ARTICULO 1º.- Apruébase la Addenda al Convenio de Colaboración en Actividades
de Formación y Educación Vial, aprobando por Ordenanza Nº 541/14, suscripta
entre el Ente Descentralizado de Control Municipal -EDECOM- y la Asociación
Civil Damas Salesianas Centro San Juan Bosco Río Cuarto, el como Anexo Único
forma parte integrante de la presente, relacionada con el incremento en el monto del
aporte en concordancia con lo establecido en la Cláusula Octava del Convenio

ARTICULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento del presente deberán imputarse
al Programa - Subprograma 6003.01 del Presupuesto de Gastos del EDECOM -
FUAP N° 239.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 30 de Junio de 2016.-

CLAUDIO V. MIRANDA; Presidente; RUBEN DARIO IBAÑEZ; Secretario

PROMULGACIÓN TÁCITA
ORDENANZA Nº 1529/16

O R D E N A N Z A: 1529/16

ARTICULO 1º.- Exímase el cien por ciento (100%) del pago en concepto de Contribu-
ciones que inciden sobre los Inmuebles, el Impuesto por Financiamiento de la Obra
Pública y el F.O.D.I.S., hasta el 31 de diciembre de 2016 a los siguientes contribu-
yentes:

 
TOZZELLI DE MOLINA NC: 2-1-172-7-0 
CAPPELLO HECTOR CESAR NC: 03-01-185-010-000 
BUSTOS LUCAS NC: 1-2-23-7-0 
CORNEJO DE LUCERO NC: 3-1-169-17-0 

ARTICULO 2º.- Condónese el cien por ciento (100%) de las deudas en concepto de
Contribuciones que inciden sobre los Inmuebles, el Impuesto por Financiamiento de
la Obra Pública y el F.O.D.I.S., hasta el 31 de diciembre de 2015 al siguiente
contribuyente:
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TOZZELLI DE MOLINA NC: 2-1-172-7-0 
CAPPELLO HECTOR CESAR NC: 03-01-185-010-000 
BUSTOS LUCAS NC: 1-2-23-7-0 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 30 de Julio de 2016.-

CLAUDIO V. MIRANDA; Presidente; RUBEN DARIO IBAÑEZ; Secretario

PROMULGACIÓN TÁCITA
ORDENANZA Nº 1530/16

O R D E N A N Z A: 1530/16

ARTICULO 1º.- Otorgase a la señora Ivana Lorena Pasquín un aporte económico de
Pesos Dos Mil ($ 2.000.-), que será abonado en una única cuota y destinado a
afrontar gastos de salud de su hijo. A cuyo fin se designa a la señora Ivana Lorena
Pasquín, D.N.I. Nº 31.301.484, como persona autorizada para el cobro de dicho
aporte quien deberá presentar al Tribunal de Cuentas las facturaciones que acredi-
ten la correcta afectación de los fondos recibidos.

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º, se imputará a las
partidas correspondientes de este Cuerpo Deliberativo, contempladas en el Presu-
puesto de Gastos vigente.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 30 de Julio de 2016.-

CLAUDIO V. MIRANDA; Presidente; RUBEN DARIO IBAÑEZ; Secretario

PROMULGACIÓN TÁCITA
ORDENANZA Nº 3/16

O R D E N A N Z A: 3/16
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ARTICULO 1º.- Modifíquese el artículo 1º de la Ordenanza Nº 1530/16, que quedará
redactado de la siguiente manera:

"Artículo 1º - Otórguese a la señora Ivana Lorena Pascuini un aporte económico de
Pesos Dos Mil ($ 2.000.-), que será abonado en una única cuota y destinado a
afrontar gastos de salud de su hijo. A cuyo fin se designa a la señora Ivana Lorena
Pascuini, D.N.I. Nº 31.301.484, como persona autorizada para el cobro de dicho
aporte quien deberá presentar al Tribunal de Cuentas las facturaciones que acredi-
ten la correcta afectación de los fondos recibidos."

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 7 de Julio  de 2016.-

DARIO E. FUENTES; Presidente; JOSE A. BAROTTI; Secretario

PROMULGACIÓN TÁCITA
ORDENANZA Nº 4/16

O R D E N A N Z A: 4/16

ARTICULO 1º.- Modifíquese el artículo 1º de la Ordenanza Nº 1496/16, que quedará
redactado de la siguiente manera:

"Artículo 1º - Otórguese a la señora Hilda Alejandra Bustos un aporte económico
de Pesos Dos Mil ($ 2.000.-), que será abonado en una única cuota y destinado a
afrontar gastos de salud de su hijo. A cuyo fin se designa a la señora Hilda Ale-
jandra Bustos, D.N.I. Nº 24.783.528, como persona autorizada para el cobro de
dicho aporte quien deberá presentar al Tribunal de Cuentas las facturaciones que
acrediten la correcta afectación de los fondos recibidos."

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 7 de Julio de 2016.-

DARIO E. FUENTES; Presidente; JOSE A. BAROTTI; Secretario
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PROMULGACIÓN TÁCITA
ORDENANZA Nº 5/16

ARTICULO 1º.- Abónese a la empresa "Arenera de Suc. Juan Carlos Bringas" la suma
de Pesos Treinta y Cuatro Mil Novecientos Treinta con Setenta y Seis ctvos., ($
34.930,76), por la compra de 106,92, toneladas de piedra de San Luis, las que se
utilizaron para estabilizar el suelo del camino al enterramiento sanitario el 12 de abril
del corriente.

ARTICULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente
Ordenanza se imputarán al Programa -Subprograma 0502.99 del Presupuesto de
Gastos vigente FUAP Nº 2848-.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 7 de julio  de 2016.-

O R D E N A N Z A: 5/16

DARIO E. FUENTES; Presidente; JOSE A. BAROTTI; Secretario

DECRETO Nº 82/16
12 de agosto de 2016

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía a llevar adelante las nego-
ciaciones necesarias con el Banco de la Provincia de Córdoba a los fines de obtener
un adelanto transitorio de fondos de hasta Pesos veinte millones ($20.000.000).

ARTÍCULO 2º.- Facúltase a la Secretaría de Economía para firmar toda la documenta-
ción relacionada con la operación; determinar las condiciones particulares de la
operación no establecidas en el presente decreto y realizar las afectaciones presu-
puestarias correspondientes.

ARTÍCULO 3º.- Protocolícese,   comuníquese,    notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

Abg. JUAN MANUEL LLAMOSAS; Intendente Municipal; Abg. MAURICIO D.
DOVA; Secretario de Gobierno
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DECRETO Nº 83/16
12 de agosto de 2016

ARTICULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza N° 7/16.-

ARTICULO 2º.- Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

Abg. JUAN MANUEL LLAMOSAS; Intendente Municipal; Abg. MAURICIO D.
DOVA; Secretario de Gobierno

O R D E N A N Z A: 7/16

ARTICULO 1º.- Abónase a las personas que a continuación se detallan las tareas efec-
tivamente prestadas y no cobradas en el periodo comprendido entre el 2 y el 15 de
julio del corriente, en las categorías y funciones que para cada caso se especifican:

Nombre y Apellido D.N.I. Nº Categ. Funciones Secretaria 
 

Omar Osvaldo Olivieri 
 

13.090.700 
 

39 
 

Coordinador de Proyecto 
Desarrollo 

Económico y 
Social 

 
Jésica Natalia Pérez 

 
33.814.200 

 
39 

 
Coordinador de Proyecto 

Desarrollo 
Económico y 

Social 
 

Nelida Ida 
Paulina Panzolatto 

 
6.227.179 

 
39 

 
Coordinador de Proyecto 

 
Gobierno 

 
Juana Marina Lencinas 
 

 
23.436.870 

 
39 

 
Coordinador de Proyecto 

 
Privada 

 
Sabrina Paola  

Sessarego Messio 

 
33.700.679 

 
39 

 
Coordinador de Proyecto 

 
Privada 

 
César Gabriel Benítez 
 

 
21.694.504 

 
39 

 
Coordinador de Proyecto 

 
Privada 

 
Erika Eva Salum 

 

 
13.650.496 

 
39 

 
Coordinador de Proyecto 

 
Privada 

 
Carolina Noelia Torres 

 
27.895.358 

 
40 

 
Personal de Gabinete 

 
Privada 

 
Silvana Beatriz Miretti 

 
24.125.202 

 
40 

 
Personal de Gabinete 

 
Privada 

 
Victor Manuel Arrieta 

 
23.046.181 

 
39 

 
Coordinador de Proyecto 

Relaciones 
Institucionales y 
Comunicación 
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ARTICULO 2º.- Los gastos que demanden el cumplimiento de lo dispuesto en la pre-
sente Ordenanza se imputaran a las partidas que corresponda en el presu-puesto de
gastos vigente.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 28 de julio de 2016.-

DARIO E. FUENTES; Presidente; JOSE A. BAROTTI; Secretario

DECRETO Nº 84/16
12 de agosto de 2016

ARTICULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza N° 1216.-

ARTICULO 2º.- Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

Abg. JUAN MANUEL LLAMOSAS; Intendente Municipal; Abg. ENRIQUE F.
NOVO; Secretario de Servicios Públicos

O R D E N A N Z A: 12/16

ARTICULO 1º.- Apruébase el convenio de adhesión al régimen de provisión del Boleto
Gratuito al Adulto Mayor de la Provincia de Córdoba que fuera suscripto con fecha
15 de enero de 2016 con la Secretaría de Transporte, el que como Anexo Único
forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 4 de Agosto de 2016.-

DARIO E. FUENTES; Presidente; JOSE A. BAROTTI; Secretario

DECRETO Nº 85/16
12 de agosto de 2016
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ARTÍCULO 1º.- OTORGASE un aporte económico al Club Sportivo y Biblioteca Ate-
nas por la suma de Pesos cincuenta mil ($50.000) destinado a solventar gastos
ocasionados por los eventos conmemorativos de los 100 años de la Institución.

ARTÍCULO 2º.-  La persona autorizada para el cobro del aporte será la Presidenta de la
entidad Sra. Nancy Nélida RAMA, D.N.I  N°  11.217.833.

ARTÍCULO 3º.-   El  gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará al
Programa  - Subprograma 3414.99 del Presupuesto de Gastos vigente -FUAP N°
4417.

ARTÍCULO  4º.- Remítase  al  Tribunal  de  Cuentas  a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100º inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal. El presente
decreto producirá sus efectos a partir de la notificación a los interesados.

ARTÍCULO  5º.-  Protocolícese,    comuníquese,   notifíquese,   tómese   razón  por   las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

Abg. JUAN MANUEL LLAMOSAS; Intendente Municipal; GUILLERMO NATALI;
Secretario de Relaciones Institucionales y Comunicación

DECRETO Nº 86/16
12 de agosto de 2016

ARTÍCULO 1°.- RECHAZASE el Recurso Jerárquico en subsidio interpuesto por la
Compañía de Tratamientos Ecológicos S.A. en contra de la Orden de Servicios N°
251.

ARTÍCULO 2°.- Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dese al R.M. y archívese.

Abg. JUAN MANUEL LLAMOSAS; Intendente Municipal; Abg. MAURICIO D.
DOVA; Secretario de Gobierno; Abg. ENRIQUE F. NOVO; Secretario de Servicios

Públicos

DECRETO Nº 87/16
12 de agosto de 2016

ARTÍCULO 1°.- RECHAZASE el Recurso Jerárquico en subsidio interpuesto por la
Compañía de Tratamientos Ecológicos S.A. en contra de la Resolución N° 508/16
emanada de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos
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ARTÍCULO 2°.- Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dese al R.M. y archívese.

Abg. JUAN MANUEL LLAMOSAS; Intendente Municipal; Abg. MAURICIO D.
DOVA; Secretario de Gobierno; Abg. ENRIQUE F. NOVO; Secretario de Servicios

Públicos

DECRETO Nº 88/16
12 de agosto de 2016

ARTÍCULO 1°.- RECHAZASE el Recurso Jerárquico en subsidio interpuesto por la
Compañía de Tratamientos Ecológicos S.A. en contra de la Orden de Trabajo N°
268

ARTÍCULO 2°.- Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dese al R.M. y archívese.

Abg. JUAN MANUEL LLAMOSAS; Intendente Municipal; Abg. MAURICIO D.
DOVA; Secretario de Gobierno; Abg. ENRIQUE F. NOVO; Secretario de Servicios

Públicos

DECRETO Nº 89/16
12 de agosto de 2016

ARTÍCULO 1°.- RECHAZASE el Recurso Jerárquico en subsidio interpuesto por la
Compañía de Tratamientos Ecológicos S.A. en contra de la Resolución N° 510/16
emanada de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos

ARTÍCULO 2°.- Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dese al R.M. y archívese.

Abg. JUAN MANUEL LLAMOSAS; Intendente Municipal; Abg. MAURICIO D.
DOVA; Secretario de Gobierno; Abg. ENRIQUE F. NOVO; Secretario de Servicios

Públicos

DECRETO Nº 90/16
12 de agosto de 2016

ARTÍCULO 1°.- RECHAZASE el Recurso Jerárquico en subsidio interpuesto por la
Compañía de Tratamientos Ecológicos S.A. en contra de la Orden de Servicio N°
306.
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ARTÍCULO 2°.- Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dese al R.M. y archívese.

Abg. JUAN MANUEL LLAMOSAS; Intendente Municipal; Abg. MAURICIO D.
DOVA; Secretario de Gobierno; Abg. ENRIQUE F. NOVO; Secretario de Servicios

Públicos

DECRETO Nº 91/16
12 de agosto de 2016

ARTÍCULO 1°.- RECHAZASE el Recurso Jerárquico en subsidio interpuesto por la
Compañía de Tratamientos Ecológicos S.A. en contra de la Orden de Servicio N°
244.

ARTÍCULO 2°.- Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dese al R.M. y archívese.

Abg. JUAN MANUEL LLAMOSAS; Intendente Municipal; Abg. MAURICIO D.
DOVA; Secretario de Gobierno; Abg. ENRIQUE F. NOVO; Secretario de Servicios

Públicos

DECRETO Nº 92/16
12 de agosto de 2016

ARTÍCULO 1°.- RECHAZASE el Recurso Jerárquico en subsidio interpuesto por la
Compañía de Tratamientos Ecológicos S.A. en contra de la Orden de Servicios N°
256.

ARTÍCULO 2°.- Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dese al R.M. y archívese.

Abg. JUAN MANUEL LLAMOSAS; Intendente Municipal; Abg. MAURICIO D.
DOVA; Secretario de Gobierno; Abg. ENRIQUE F. NOVO; Secretario de Servicios

Públicos

DECRETO Nº 93/16
12 de agosto de 2016

ARTÍCULO 1°.- RECHAZASE el Recurso Jerárquico en subsidio interpuesto por la
Compañía de Tratamientos Ecológicos S.A. en contra de la Orden de Servicios N°
242.
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ARTÍCULO 2°.- Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dese al R.M. y archívese.

Abg. JUAN MANUEL LLAMOSAS; Intendente Municipal; Abg. MAURICIO D.
DOVA; Secretario de Gobierno; Abg. ENRIQUE F. NOVO; Secretario de Servicios

Públicos

DECRETO Nº 94/16
12 de agosto de 2016

ARTÍCULO 1°.- RECHAZASE el Recurso Jerárquico en subsidio interpuesto por la
Compañía de Tratamientos Ecológicos S.A. en contra de la Orden de Servicios N°
253.

ARTÍCULO 2°.- Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dese al R.M. y archívese.

Abg. JUAN MANUEL LLAMOSAS; Intendente Municipal; Abg. MAURICIO D.
DOVA; Secretario de Gobierno; Abg. ENRIQUE F. NOVO; Secretario de Servicios

Públicos

DECRETO Nº 95/16
12 de agosto de 2016

ARTÍCULO 1°.- RECHAZASE el Recurso Jerárquico en subsidio interpuesto por la
Compañía de Tratamientos Ecológicos S.A. en contra de la Orden de Servicio N°
264.

ARTÍCULO 2°.- Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dese al R.M. y archívese.

Abg. JUAN MANUEL LLAMOSAS; Intendente Municipal; Abg. MAURICIO D.
DOVA; Secretario de Gobierno; Abg. ENRIQUE F. NOVO; Secretario de Servicios

Públicos

DECRETO Nº 96/16
12 de agosto de 2016

ARTÍCULO 1°.- RECHAZASE el Recurso Jerárquico en subsidio interpuesto por la
Compañía de Tratamientos Ecológicos S.A. en contra de las Órdenes de Servicios
Nros. 319 y 320.
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ARTÍCULO 2°.- Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dese al R.M. y archívese.

Abg. JUAN MANUEL LLAMOSAS; Intendente Municipal; Abg. MAURICIO D.
DOVA; Secretario de Gobierno; Abg. ENRIQUE F. NOVO; Secretario de Servicios

Públicos

DECRETO Nº 97/16
12 de agosto de 2016

ARTÍCULO 1°.-  AMPLIANSE los términos del Decreto N° 3870/16 -autos "Justesa
Imagen S.A. c/ Municipalidad de Río Cuarto - Plena Jurisdicción (Expte. 1381278)"-
, incorporando al mismo los Artículos 2° y 3° de acuerdo con los siguientes textos:

"ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior
se imputará en el Programa - Subprograma 2299.99 del  Presupuesto  de Gas-
tos  vigente. -FUAP N° 3501-.

ARTÍCULO 3º.- Remítase al Tribunal de Cuentas en cumplimiento de lo dis-
puesto por el artículo 100° inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTÍCULO 2°.- Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese, tómese razón por las repar-
ticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

Abg. JUAN MANUEL LLAMOSAS; Intendente Municipal; Abg. MAURICIO D.
DOVA; Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 98/16
12 de agosto de 2016

ARTÍCULO 1°.- DECLÁRASE de interés municipal la participación de la Escuela de
Danzas Árabes Anabela Bellydance y el Ballet Nur Aiuni en el "IV Festival Interna-
cional de Danzas Folclóricas y Festival Internacional de Arte de Shanshai 2016",
que se llevará a cabo del 13 al 19 de octubre del corriente en China.

ARTÍCULO  2°.- Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese, tómese razón por las repar-
ticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

Abg. JUAN MANUEL LLAMOSAS; Intendente Municipal; Abg. MAURICIO D.
DOVA; Secretario de Gobierno
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DECRETO Nº 99/16
12 de agosto de 2016
ARTÍCULO 1°.- DECLÁRANSE Visitantes Distinguidos de la ciudad de Río Cuarto a

las delegaciones de Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, México,
Paraguay, España y Argentina que han de participar del "IV Festival Mundial Los
Adultos Mayores Bailan en Pareja" que se llevará a cabo entre el 1 y el 12 de
septiembre del corriente en las localidades de Serrano, Alpa Corral y Río Cuarto.

ARTÍCULO  2°.- Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R.M. y archívese.

Abg. JUAN MANUEL LLAMOSAS; Intendente Municipal; Abg. MAURICIO D.
DOVA; Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 100/16
12 de agosto de 2016

ARTICULO 1°.- DESIGNANSE  como representantes de la Municipalidad de Río Cuarto
en el  Consejo de Administración de la Fundación Río Cuarto para el Desarrollo
Local y Regional  a las  siguientes personas:

Titulares
- Daniel Alberto REILOBA,  D.N.I. N°  17.665.373
- Jorge Otilio MERONI, D.N.I. N°  11.638.074

ARTICULO 2°.- Comuníquese al Concejo Deliberante del contenido del presente y
solicítese la designación de los dos (2) miembros que representarán al C.D. en el
Consejo de Administración de la Fundación Río Cuarto para el Desarrollo Local y
Regional.

ARTICULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las
reparticionescorrespondientes, dése al R.M. y archívese.

Abg. JUAN MANUEL LLAMOSAS; Intendente Municipal; Abg. MAURICIO D.
DOVA; Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 101/16
12 de agosto de 2016

ARTÍCULO 1°.- ACEPTASE a partir del 1 de julio del corriente la renuncia presentada
por la Sra. Nadina Ivana BELGOFF,  D.N.I. N° 21.176.509, a las tareas que
desempeña como Personal Contratado, Categoría 57 en el ámbito del Consejo
Económico y Social, según decreto N° Dto. N° 3644/16.
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ARTÍCULO 2°.- Abónese a la señora BELGOFF  los haberes pendientes de pago refe-
ridos a diez (10) días de la licencia 2015 y diez (10) días de la licencia 2016 y el
proporcional del aguinaldo que correspondiera.

ARTÍCULO  3°.- Notifíquese a la citada precedentemente de la obligatoriedad de reali-
zarse los estudios post ocupacionales, debiéndose presentar en las oficinas del Área
de Salud Ocupacional dentro de los treinta (30) días posteriores a la notificación del
presente decreto, todo ello en cumplimiento de lo establecido en el artículo 1° de la
Resolución N° 43/97 de la Superintendencia de Riesgo de Trabajo.

ARTÍCULO 4°.-  Protocolícese,   comuníquese,   notifíquese,   tómese   razón   por   las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

Abg. JUAN MANUEL LLAMOSAS; Intendente Municipal; Abg. MAURICIO D.
DOVA; Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 102/16
12 de agosto de 2016

ARTÍCULO 1º.- ACEPTASE a partir del 1 de agosto del corriente la renuncia presenta-
da por el agente Héctor Miguel AMAYA, D.N.I. N° 8.473.194, Legajo N° 1399,
al cargo que ocupaba como personal de la Planta Permanente de esta Administra-
ción en la categoría PM TB 3 en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Urbano,
Obras Públicas y Vialidad para acogerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria.

ARTÍCULO 2º.-  Hágase lugar a lo peticionado por el agente respecto  del pago de la
gratificación contemplada en el artículo 47° de  la  Ordenanza N° 282/92,  tomando
en cuenta una  antigüedad  computable de treinta y dos (32) años de servicios
prestados en esta administración.

ARTÍCULO 3º.- Abónese los haberes pendientes de pago referidos a quince (15) días
de la licencia año 2015 y treinta y cinco (35) días de la licencia año 2016.

ARTÍCULO 4º.- El monto a abonar por la Administración Municipal será imputado a la
partida presupuestaria 0502.99 del Presupuesto de Gastos vigente.

ARTÍCULO 5º.-  Notifíquese al agente AMAYA de la obligatoriedad de realizarse los
estudios post ocupacionales, debiéndose presentar en las oficinas del Área de Salud
Ocupacional dentro de los treinta (30) días posteriores a la notificación del presente
decreto, todo ello en cumplimiento de lo establecido en el artículo 1° de la Resolu-
ción N° 43/97 de la Superintendencia de Riesgo de Trabajo.
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ARTÍCULO 6º.-  Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

Abg. JUAN MANUEL LLAMOSAS; Intendente Municipal; Abg. MAURICIO D.
DOVA; Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 103/16
12 de agosto de 2016

ARTÍCULO 1º.- ACEPTASE a partir del 1 de agosto del corriente la renuncia presenta-
da por el agente Carlos Juan Antonio DELFINO, D.N.I. N° 8.439.947, Legajo N°
1710, al cargo que ocupaba como personal de la Planta Permanente de esta Admi-
nistración en la categoría PA TC 16 en el ámbito del EDECOM para acogerse al
beneficio de la Jubilación Ordinaria.

ARTÍCULO 2º.-  Hágase lugar a lo peticionado por el agente respecto  del pago de la
gratificación contemplada en el artículo 47° de  la  Ordenanza N° 282/92,  tomando
en cuenta una  antigüedad  computable de veintiocho (28) años y nueve (9) meses
de servicios prestados en esta administración.

ARTÍCULO 3º.- Abónese los haberes pendientes de pago referidos a treinta (30) días de
la licencia año 2015 y treinta y cinco (35) días de la licencia año 2016.

ARTÍCULO 4º.- El monto a abonar por la Administración Municipal será imputado a la
partida presupuestaria 6099.99  del Presupuesto de Gastos vigente.

ARTÍCULO 5º.-  Notifíquese al agente DELFINO de la obligatoriedad de realizarse los
estudios post ocupacionales, debiéndose presentar en las oficinas del Área de Salud
Ocupacional dentro de los treinta (30) días posteriores a la notificación del presente
decreto, todo ello en cumplimiento de lo establecido en el artículo 1° de la Resolu-
ción N° 43/97 de la Superintendencia de Riesgo de Trabajo.

ARTÍCULO 6º.-  Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

Abg. JUAN MANUEL LLAMOSAS; Intendente Municipal; Abg. MAURICIO D.
DOVA; Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 104/16
12 de agosto de 2016
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ARTÍCULO 1°.- ESTABLÉCESE a la Secretaría de Gobierno como autoridad de apli-
cación del Registro Municipal de Entidades de Participación Ciudadana -
REMEPAC- creado por Ordenanza N° 130/08.

ARTÍCULO  2°.- Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese, tómese razón por las repar-
ticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

Abg. JUAN MANUEL LLAMOSAS; Intendente Municipal; Abg. MAURICIO D.
DOVA; Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 105/16
12 de agosto de 2016

ARTICULO 1°.- DESIGNANSE como miembros del  Consejo de Administración de la
Fundación Deportiva Municipal, incorporándose al Decreto N° 47/16 a las  perso-
nas que a continuación se detallan:

Miembros del Consejo de Administración de la Fundación Deportiva Municipal

-Marcelo PEREZ, D.N.I. N° 17.105.740
-Gaston AGUIRRE, D.N.I. N° 24.547.544
-Gabriel RUSSO, D.N.I. N° 23.226.782

ARTICULO   2º-   Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

Abg. JUAN MANUEL LLAMOSAS; Intendente Municipal; Dr. MARCELO G.
FERRARIO; Secretario de Salud y Deportes

DECRETO Nº 106/16
12 de agosto de 2016

ARTICULO 1º.- RECTIFÍCASE el artículo 2° Decreto N° 3773/16.

Donde dice: "…el contratista gasista matriculado Sr. Ing. Chiaramello Omar …"

Deberá decir: "…el contratista gasista matriculado Juan Leonardo Pereyra.."

ARTÍCULO 2º.- Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.
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Abg. JUAN MANUEL LLAMOSAS; Intendente Municipal; Lic. MARTIN
CANTORO; Secretario de Obras Públicas

DECRETO Nº 107/16
16 de agosto de 2016

ARTÍCULO 1°.- ACEPTASE a partir del 1 de agosto del corriente la renuncia presenta-
da por el Sr. Pablo Hugo SILVESTRIN,  D.N.I. N° 28.897.064, a las tareas que
desempeña como Personal Contratado, Categoría 54 en el ámbito de la Secretaría
de Relaciones Institucionales y Comunicación, según decreto N° 1319/13.

ARTÍCULO 2°.- Abónese al señor SILVESTRIN los haberes pendientes de pago refe-
ridos a diez (10) días de la licencia 2016 y el proporcional del aguinaldo que corres-
pondiera.

ARTÍCULO  3°.- Notifíquese al citado precedentemente de la obligatoriedad de realizar-
se los estudios post ocupacionales, debiéndose presentar en las oficinas del Área de
Salud Ocupacional dentro de los treinta (30) días posteriores a la notificación del
presente decreto, todo ello en cumplimiento de lo establecido en el artículo 1° de la
Resolución N° 43/97 de la Superintendencia de Riesgo de Trabajo.

ARTÍCULO 4°.-  Protocolícese,   comuníquese,   notifíquese,   tómese   razón   por   las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

Abg. JUAN MANUEL LLAMOSAS; Intendente Municipal; Abg. MAURICIO D.
DOVA; Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 108/16
16 de agosto de 2016

ARTÍCULO 1º.- ACEPTASE a partir del 1 de agosto del corriente la renuncia presenta-
da por la agente Gladys Alcira BERTI, D.N.I. N° 11.865.876, Legajo N° 1922, al
cargo que ocupaba como personal de la Planta Permanente de esta Administración
en la categoría PS TM 7 en el ámbito de la Secretaría de Salud, Deporte y Desarro-
llo Social para acogerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria.

ARTÍCULO 2º.-  Hágase lugar a lo peticionado por el agente respecto  del pago de la
gratificación contemplada en el artículo 47° de  la  Ordenanza N° 282/92,  tomando
en cuenta una  antigüedad  computable de veinticinco (25) años de servicios presta-
dos en esta administración.
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ARTÍCULO 3º.- Abónese los haberes pendientes de pago referidos a veintidós (22) días
de licencia año 2016.

ARTÍCULO 4º.- El monto a abonar por la Administración Municipal será imputado a la
partida presupuestaria 3304.99 del Presupuesto de Gastos vigente.

ARTÍCULO 5º.-  Notifíquese a la agente BERTI de la obligatoriedad de realizarse los
estudios post ocupacionales, debiéndose presentar en las oficinas del Área de Salud
Ocupacional dentro de los treinta (30) días posteriores a la notificación del presente
decreto, todo ello en cumplimiento de lo establecido en el artículo 1° de la Resolu-
ción N° 43/97 de la Superintendencia de Riesgo de Trabajo.

ARTÍCULO 6º.-  Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

Abg. JUAN MANUEL LLAMOSAS; Intendente Municipal; Abg. MAURICIO D.
DOVA; Secretario de Gobierno

DECRETO Nº 109/16
16 de agosto de 2016

ARTÍCULO 1º.- ACEPTASE a partir del 1 de agosto del corriente la renuncia presenta-
da por el agente Juan Carlos OYOLA, D.N.I. N° 5.528.630, al cargo que ocupaba
como personal de la Planta Permanente de esta Administración en la categoría PM
TB 2 en el ámbito de la Sección Archivo Histórico Municipal por haberle sido acor-
dado el beneficio jubilatorio N° 150751786807, concedido por ANSES bajo Ley
N° 24476.

ARTÍCULO 2º.-  Hágase lugar a lo peticionado por el agente respecto  del pago de la
gratificación contemplada en el artículo 47° de  la  Ordenanza N° 282/92,  tomando
en cuenta una  antigüedad  computable de doce (12) años y cuatro (4) meses de
servicios prestados en esta administración.

ARTÍCULO 3º.- Abónese los haberes pendientes de pago referidos a veinte (20) días de
licencia 2014, veinte (20) días de  licencia 2015 y veinte (20) días de licencia 2016
y el proporcional de aguinaldo que correspondiera.

ARTÍCULO 4º.- El monto a abonar por la Administración Municipal será imputado a la
partida presupuestaria 3802.99 del Presupuesto de Gastos vigente.
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ARTÍCULO 5º.-  Notifíquese al agente OYOLA de la obligatoriedad de realizarse los
estudios post ocupacionales, debiéndose presentar en las oficinas del Área de Salud
Ocupacional dentro de los treinta (30) días posteriores a la notificación del presente
decreto, todo ello en cumplimiento de lo establecido en el artículo 1° de la Resolu-
ción N° 43/97 de la Superintendencia de Riesgo de Trabajo.

ARTÍCULO 6º.-  Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

Abg. JUAN MANUEL LLAMOSAS; Intendente Municipal; Abg. MAURICIO D.
DOVA; Secretario de Gobierno
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  Río Cuarto, 16 de agosto de 2016

La presente publicación puede ser consultada en la Dirección General de Despa-
cho, dependiente de la Subsecretaría Legal y Técnica y en la página web de la
Municipalidad de Río Cuarto (www.riocuarto.gov.ar)


